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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

EDICTO

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO,

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

COMUNICA:

A las personas que tengan derechos legítimos relacionados con la superficie de terreno
objeto de reclamación, los acreedores con garantía real y otros acreedores de
obligaciones relacionadas con el mismo, asi como también a las personas que se
consideren afectadas por la suspensión de procesos y procedimientos administrativos,
que por Auto Interlocutorio No. 061 del veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020),
se ADMITIÓ la solicitud de Restitución y Formalización de Tierras bajo el radicado No.
05000-31-21-001-2020-00016-00, instaurada por ARNOLIA BURITICÁ GIRALDO (C.G.
22.007.213) a través de apoderado judicial adscrito a la Unidad Administrativa Especial
de Gestión de Restitución de Tierras -en adelante UAEGRTD-: para que comparezcan
al proceso y hagan valer los derechos que consideren tener, dentro de los QUINCE (15)
DÍAS HÁBILES siguientes a la publicación, se informa que el Juzgado Primero Civil del
Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Antioquia, se encuentra ubicado en
la Calle 14 No. 48-32, Edificio Luis Horacio Montoya Gil, Piso 6°, Medellin.

El predio que a continuación se describe;

NATURALEZA JURIDICA DEL

BIEN:

Privacto

VEREDA: Bü«k» Aires

MUNICPIO: San Luis

DEPARTAMENTO: Anfex|yja

CEDW-A CATASTRAL: 36«)-2-001 -0aWMB3-0C«»S«M»-ÍXKKM)

FOLK) DE MATRCULA

INMOBILIARIA:

018-20^ de la ORIP de Marínilla

AREA SOLICITADA: 1 hecáánea® 05® m^ros

UNOEROS:

l«)RTE

PartieiKto éesáe el pmto PC2 m Ihea que por el punto:
284674, en direcdón Nw-orienle hasta llegar sá



PC1 Con camino de Hterradura en medio con Jairo Duque en una tongiUid de
80,94 iT«lros.

ORIENTE

Partendo desde el fHjnío PC1 en línea qi^brsKla qi® pasa fx* tos pimtc»:
AUX-1,284^1 A, Aux-2. en direcdói sur hsKta llegar al punto 284681 ocxi Vía
Buenos Ares en una Icx^itud áe¡ 117,80 nrn^ros.

SUR

Partíencto cte^e el punto 284681 en líf^ quebrada que {^sa por tos fsjrrtos;
284680, :^79A, 284679,284678A284678 en cfirecdón Nor-occidente hasta
llegar al pirrto284677 ocm Tul» Isaza ca'ca de alambre/ bcxde de caña en
una longítod de 170,44nietfos

OCCIDENTE

Partiendto d^de el purtto 284677 línea €|pid>rada (pe pa©a por tos puitos:
284676 y 284675 en dirección Nor-oriente hasta llegar a! fxinto PC2 (fHjnto de
partkla) cchi AJfrecto C^rartcto en ur» lc»igitod cto 98,92 n»tnc».

De conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 86 de la Ley 1448 de 2011,

el presente edicto se fijará por el término de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES en un lugar
visible de la Secretaría del Despacho. La publicación respectiva deberá realizarse por

una sola vez, el día domingo, en un periódico de amplia circulación nacional a elección
del sujeto procesal solicitante, y en una radiodifusora local del municipio de San Luis
(Antioquia) -o con sintonía en ese municipio-.

Librado en la ciudad de Medellín, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del año

dos mil veinte (2020).

ALBA MNA SANTOS GOMEZ

Secretaria

Calle 14 No. 48-32, Edificio Luis Horacio Montoya Gil, Piso 6°. Teléfono 316 45 10. iWedellín-
Antioquia - Correo: j01cctoesrtmed@cendoj.ramajudiciai.gov.co



CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Fijado en la Secretaría del despacho el día del mes
de -pe erro de ivzd , a las 8:00 a.m.

Secretaria

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Desfijado el día del mes de
, a las 5:00 p.m.

de

Secretaria


